
Calendario laboral

Para más información escribe a laboral@asefarma.com ANDALUCÍA

FIESTAS LOCALES:

HORARIO DE TRABAJO:

Mañana:
De___________a_________

Tarde:
De___________a_________

De verano:
vigente de______a______
Mañana de_____a______
Tarde de________a______

Continuado:
De__________a__________

CONSIDERACIONES 
LABORALES:

Enero Febrero Marzo

Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septiembre

Octubre Noviembre Diciembre

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS

El tiempo de trabajo se 
computa de modo que 
tanto al comienzo como al
final de la jornada diaria, el
trabajador se encuentre en
su puesto de trabajo.

En el primer trimestre del 
año se confeccionará en 
cada farmacia un 
calendario laboral en el 
que se deberá plasmar la
distribución de la jornada
anual, así como la fecha
de disfrute de las 
vacaciones del personal.

Para cualquier cuestión
al respecto o si tiene
alguna duda sobre el 
calendario laboral, póngase
en contacto con nuestro
departamento laboral
enviando un mail a
laboral@asefarma.com


